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Sonia:

Según el art ículo 5'del D.S.011-2009-EF, el Reglamento EER, incluyendo las
obligaciones e infracciones aplicables a las empresas de envíos de entrega rápida,
entrarán en vigencia el 01 .02.2011, con excepción de los artículos 12" y 13'y el
Título Vlll, denominado De la Salida, así como las obligaciones e infracciones
correspondientes a estos artículos, que entrarán en vigencia recién a partir del
31.12.2011.

De conformidad con lo establecido en la Sexta Disposición Complementaria
Transitoria del Reglamento de la Ley General de Aduanas, las empresas de
mensajería internacional continuarán sus operaciones por el período que
establezca la Administración Aduanera.

En tal sentido, teniendo en cuenta la fecha en que empieza a regir el Reglamento
EER (01 .02.2011) y la precitada norma transitoria, el artículo 4' de la RSNAA N'
696-2010/SUNAT/A dispuso que las empresas de mensajería podrán gestionar el
despacho hasta por un plazo de noventa (90) días calendario posteriores a la
vigencia del Reglamento EER, sólo respecto de los envíos que fueron recibidos
por los terminales de almacenamiento postal hasta la entrada en vigencia del
referido reglamento, vale decir hasta antes del 01 .02.2011.

Por consiguiente, tratándose de mercancía que ingresó a los terminales de
almacenamiento postal antes de la vigencia del Reglamento EER., no le
correspondería el tratamiento de envío de entrega rápida, razón por la cual es
pertinente aplicar el tratamiento tributario del TUO del Decreto Legislativo 809 así
como del D.S. N' 067-2006-EF, siendo pertinente enfatizar que el tratamiento
tributario previsto en el Decreto Legislativo N' 1053 solo corresponde ser aplicado
a la mercancía sometida al régimen de EER, por cuanto éste es el régimen
especial desarrollado de manera expresa en el referido Decreto Legislativo.


